
 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA: 

 

De interés legislativo la conmemoración del Día Mundial de la Donación de 

Órganos, Tejidos y Trasplantes, que se celebra cada 14 de octubre. Este día resalta la 

importancia de la donación de órganos como un acto de solidaridad y generosidad que salva 

vidas y ofrece una segunda oportunidad a personas en estado crítico de salud. 

 
 

 

Roque Orlando FLEITAS 

Diputado Provincial 

La Libertad Avanza 

AUTOR 



 

FUNDAMENTOS 
 

Honorable Cámara: 

 

La declaración de interés legislativo del Día Mundial de la Donación de 

Órganos, Tejidos y Trasplantes, instituido para concientizar sobre el impacto positivo de la 

donación de órganos, destaca la importancia crucial de este acto altruista en la sociedad. Cada 14 

de octubre se conmemora esta fecha, no solo para rendir homenaje a los donantes y sus familias, 

sino también para recordar el compromiso que todos debemos tener en promover y apoyar esta 

noble causa. 

En Argentina, la Ley Justina (N.º 27.447) constituye un hito fundamental 

que ha permitido incrementar la cantidad de trasplantes y brindar una mayor esperanza a quienes 

necesitan un órgano para continuar viviendo. La legislación establece que toda persona mayor de 

18 años es donante, salvo que exprese lo contrario, reforzando así la cultura de donación 

voluntaria. 

Según datos oficiales, a través de la concientización y de los avances 

legislativos, se ha logrado mejorar la tasa de donación de órganos en el país. Aun así, es 

fundamental seguir trabajando para que más personas se sumen a este compromiso social, vital 

para garantizar que cada paciente que necesite un trasplante tenga la oportunidad de acceder a él. 

El Día Mundial de la Donación de Órganos, Tejidos y Trasplantes nos 

invita a reflexionar sobre la necesidad de mantener un espíritu solidario y fomentar la donación de 

órganos. 

Por todo lo expuesto, solicito a los miembros de esta Honorable Cámara 

que acompañen el presente proyecto de declaración. 
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